
Los presupuestos presentados por
Compromís son inaceptables para
los intereses porteños
    Los segregacionistas denuncian que el alcalde ni siquiera les ha llamado para negociar

IP demanda reducción 
de asesores del equipo 
de gobierno

Hasta 6 miembros del equipo de gobierno se
desplazaron a Madrid para asistir a FITUR
  Inaugurado un año más el stand conjunto Sagunto-Canet en la Feria madrileña

  La historia parece repetirse, 
como en aquella película de la 
marmota... Sagunto y Canet 
vuelven a compartir Stand 
conjunto en FITUR, la feria de 
Turismo que se celebra en 
Madrid. Hasta aquí todo parecería 
de lo más normal, si no fuese 
porque la pretendida oferta 
conjunta choca con las deficientes 
infraestructuras a nivel de turismo 
de playa de este ayuntamiento. 
No hay más que recordar el 
inexistente puente que existe 
entre Canet y El Puerto por la 
costa, que deviene en imprescin-
dible si lo que se pretende es 
vender la unidad del destino 
turístico. O el estado del Delta del 
Palancia pendiente de su 
adecuación definitiva. Aunque 
todas  las piezas van  encajando 
cuando se  considera lo que de 
verdad se está promocionando

que no es sino la potenciación del 
Sagunto monumental y como 
complemento las playas de 
Canet, con sus hoteles y restau-
rantes. Mientras tanto el sector 
hostelero en El Puerto es el gran 
olvidado del ayuntamiento, más 
preocupado de vender las 
bondades del núcleo histórico 
complementándolas con las 
playas de nuestros vecinos. Y no 
es cuestión nueva, no... tan solo 
recordaré el episodio de hace 
unos años, donde desde el 
ayuntamiento se ofrecían pases 
para visitar Sagunto y durante la 
noche pernoctar en hoteles de 
Canet, es decir se utilizaba dinero 
pagado de nuestros bolsillos y 
también de los impuestos de los 
hosteleros porteños y en cambio, 
con ese dinero se enviaba a 
pernoctar a los turistas a Canet. A 
pernoctar,  y a comer, a cenar, etc, 
etc.. Curiosa forma de potenciar 
nuestro comercio y economía. 

La concejala de 
Compromís Teresa
García, se mofa de
la celebración de 
plenos en El Puerto

  La celebración de plenos en 
nuestro pueblo fue una conquista 
que permitía el acercamiento de 
las instituciones a todos  los 
ciudadanos. La señora Teresa 
García dio muestras de su talante 
cuando cuestionó la legalidad de 
los plenos que se celebraban en 
El Puerto, empleando para ello un 
tono burlón y desafiante. Puestos 
en contacto con el concejal de IP, 
Juan Guillén, nos comenta que la 
actitud de la concejala fue cuando 
menos irrespetuosa con los 
porteños, y más si tenemos en 
cuenta que conceptos como 
Justicia y legalidad no son 
necesariamente sinónimos en los 
tiempos que corren. Las leyes son 
creaciones del hombre y como 
tales pueden ser cambiadas en 
cualquier momento. Y el caso que 
nos ocupa, la de la celebración de 
plenos en El Puerto es cuestión de 
Justicia, se ponga como se ponga 
quien sea. Ya adelantamos que 
esa va a ser la línea a seguir por 
Iniciativa Porteña, solicitar un 
cambio legislativo en la ley de 
bases de régimen local, para lo 
cual solicitaremos el apoyo de los 
partidos políticos con representa-
ción parlamentaria a nivel 
nacional. Ahí veremos quien está 
por la labor de apoyar el acerca-
miento de las instituciones al 
pueblo y quien, sencillamente, se 
llena la boca pero a la hora de  la 
verdad no está dispuesto a mover 
un solo dedo en defensa de los 
legítimos derechos de los 
porteños. Siendo además de tan 
fácil solución.  

   

ocurrió durante el pleno  
sobre los presupuestos

 El lamentable episodio 

  Estos presupuestos confirman 
una vez más la total despropor-
ción a la hora de plantear 
inversiones tanto en Sagunto 
como en El Puerto. Iniciativa 
Porteña defiende desde hace 
años que a la hora de gastar el 
dinero se atenga al criterio 
poblacional. Parece lógico que 
donde más gente vive se invierta y 
gaste más, aunque sea por meras 
cuestiones vitales. Por este motivo 
defendemos el criterio 60/40 a la 
hora de repartir el dinero que se 
gasta. Y ni aún así se respetaría la 
proporcionalidad entre ambos 
núcleos, ya que El Puerto dobla a 
Sagunto en número de habitantes

En cualquier caso desde el partido 
porteño señalan que existen 
ciertas reivindicaciones a las que 
IP condicionará cualquier tipo de 
apoyo, sea a este equipo de 
gobierno o a cualquier otro. Y esas 
líneas rojas pasan por el progra-
ma con el que se presentaron a 
las elecciones locales y con el que 
consiguieron ser el partido 
ganador en El Puerto. Estamos 
hablando, comentan desde IP, de 
la celebración de plenos en el 
centro cívico del antiguo sanatorio, 
como ocurría hace algunos años, 
estamos hablando también del 
traslado de dependencias 
municipales a las oficinas de AHM 
o el establecimiento de un 
comedor social, y la recuperación 
de elementos del patrimonio como  
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Líneas rojas  de IP

la casa amarilla en la avenida 
Mediterráneo, o la casa Noguera 
en el SUP II. Edificios que podrían 
albergar servicios sociales y 
culturales para nuestro pueblo.

Habrá que recordar desde estas 
líneas que las antiguas oficinas de 
AHM fueron acondicionadas 
precisamente para albergar 
dependencias municipales, según 
acuerdo plenario. Las oficinas 
están prácticamente finalizadas 
pero nada en el presupuesto 
indica una voluntad firme de  
descentralización administrativa. 

Concejales del equipo de
gobierno con el alcalde

Oficinas de AHM

IP reclama que secciones como 
Urbanismo y  Actividades, entre 
otros, sean prestados desde el 
edificio de Avda. 9 d´Octubre en El 
Puerto, consiguiendo de esta 
forma un acercamiento de los 
servicios a la mayoría de la 
población

La reivindicación sobre el uso de 
las antiguas oficinas, no está 
reñ ida  con  la  h i s tó r i ca  
reivindicación que IP mantiene  
sobre la recuperación integral de 
La  Gerenc ia .  Los  usos  
contemplados en nuesto proyecto 

Recuperación de La Gerencia

abarcan desde el uso cultural, 
hasta el uso lúdico, pasando por el 
uso administrativo. Entendemos 
que hay sitio más que de sobra 
para atender todas estas 
necesidades, aunando en un 
mismo espacio todos estos 
servicios, en una zona céntrica y 
con facilidad de accesos. 
Conseguida la titularidad pública 
de La Gerencia es momento de 
ponerse a trabajar, pero sobre 
todo de preveer consignaciones 
presupuestarias de todas estas 
inquietudes, de lo contrario nada 
tendremos. Y ya vemos que en el 
presupuesto nada hay previsto 

  Desde Iniciativa Porteña
vemos con preocupación
que estos presupuestos no
son realistas, lo que nos va 
a conducir sin remisión a un 
déficit a final de año. Entre 
otras cosas el equipo de 
gobierno ha supuesto unos
ingresos irreales y por otro
lado mantiene la subida sin 
precedentes del coste de
liberados y asesores como
nunca hasta ahora en la 
historia de este municipio.
Por eso entendemos que
debe limitarse la cantidad
de asesores y liberados del
equipo de gobierno  a un
máximo de 10 por los 16
que posee ahora. La adopción 
de este tipo de medidas
supondría un ahorro de 
300.000 euros que podría 
muy bien destinarse a atender 
necesidades sociales mucho 
más urgentes
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Edificio de las antiguas oficinas de AHM
en la avenida 9 d´Octubre de Puerto  
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